


4.	 Que aplique la perspectiva de género en toda su acción 
política.

5.	 Que apoye a las organizaciones sociales como un actor cla-
ve en el ejercicio democrático, por ser las más cercanas a 
la ciudadanía.

6.	 Que se comprometa en la defensa del derecho a la inmi-
gración y al asilo según lo establecido en la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos, tanto en el ámbito 
estatal como regional.

7.	 Que garantice que el trabajo decente debe ser considerado como 
un derecho humano. Libertad, igualdad, seguridad y dignidad 
son las bases de un empleo de calidad, decente y estable.

8.	 Coherente, que tenga como un principio orientador de la 
acción del conjunto de su gobierno, la solidaridad, la justicia 
social, las políticas activas para un desarrollo sostenible y la 
defensa de los derechos humanos. 

9.	 Que en el desarrollo de sus políticas hagan partícipe a la 
juventud.

10.	Que garantice la accesibilidad de todas las personas a bienes y 
servicios. 

11.	Abierto a la participación de la sociedad civil en la construc-
ción de las políticas públicas, priorizando la creación, y, en 
su caso, la consolidación de  los órganos de participación 
con carácter no sólo consultivo sino preceptivo. 

12.	Transparente, que rinda cuentas de cara a la ciudadanía, ha-
ciendo pública la ejecución presupuestaria y la memoria anual. 

13.	Eficaz en la gestión, con medios suficientes para alcanzar el 
impacto más positivo en la vida de las personas más empo-
brecidas y vulnerables.

14.	Que reoriente la política y la aplicación de la legislación 
medioambiental  de modo sostenible y transversal en el 
resto de políticas sectoriales.

15.	Comprometido con la erradicación de la pobreza extrema 
implicando toda la acción de gobierno hacia este objetivo. 


